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DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 32 
Suministro p a r a cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
segunda quincena, de Julio de 1951. 

A. partir del d ía 16 de Jul io y 
hasta el día 5 de Agosto, p o d r á re
tirarse de íos Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del primer semestre del a ñ o en curso 
el racionamiento correspondiente a 
la segunda quincena de Jul io. 

El suministro de m e n c i ó n cons^ 
tará de los siguientes a r t ícu los y 
cuantía por rac ión: 

Suministro para personal adulto 
ACEITE DE O L I V A F I N O - l | 4 l i -

iro>Precio de venta, 11,20 ptas/l i tro-
¡T importe de la rac ión , 2,80 pesje-
v t T Cupón de Aceite de la 29 
yd0 semana. 
veÍ^B0N— 200 gramos.-Precio de 
la i r ^50 Pesetas kilo.—Importe de 
aJ?01?11 1<30 pesetas,- C u p ó n de 

U 31 semana, 
d e ^ PAR— 300 gramos. - Precio 
de u • 8,50 Pesetas kilo.—Importe 
¿ ' a ración, 2,5o p e s e t a s . - C u p ó n 

CAppar de la 29 semana. 

V ^ ^ de ( 

la rac ión 2,65 pesetas ,—Cupón de 
azúca r de la 30 semana. 

SOPA —200 gramos. — Precio de 
venta 7,50 ptas. k i l o . - I m p o r t e de la 
r ac ión , 1,50 p t a s — C u p ó n de Azúcar 
de la 31 semana. . 

A L U B I A S — U n kilo.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 6,00 pese tas .—Capón de 
legumbres o jar roz de la 29, 30 y 31 
semanas. 
Suministro ^mensual para infantiles 

y madres gestantes 
PRIMER CICLO 

Lactancia natural , 
ACEITE D E O L I V A F I N O . — 

1|2 litro.—Precio de venta, 11'20.— 
Importe de la rac ión , 5,60 pesetas.— 
Corte de dos cupones. 

AZUCAR.—700 gramos 
de la rac ión 5,95 pesetas.-
dos cupones. 

JABON—300 gramos, 
de la rac ión 1,95 pesetas, 
dos cupones. 

ARROZ.—200 gramos. - Importe 
de la rac ión 0,90 pesetas. —Corte de 
2 cupones. 
Lactancia mixta y artificial 

HARINA D E TRIGO.-'500 gramos. 
Importe de la rac ión 1,75 pesetas.— 
Corte 2 cupones. 

JABON, -300 gramos. — Importe 
de la rac ión 1,95 pesetas.—Corte de 
Cuatro cupones. 

SEGUNDO CICLO 
AZUCAR. —700 gramos.- Importe 

de la rac ión 5,95 pesetas. — Corte de 
1 c u p ó n . 

HARINA DE T R I G O . - U n k i l o . -
Importe de la rac ión 3,50 pesetas.— 

-Importe 
Corte de 

• Importe 
Corte de 

JABON. —300 gramos. — Importe 
de la rac ión 1,95 pesetas. —Coite de 
4 cupones. • 

TERCER CICLO 
A C E I T E de O. F . — l i 2 l i t r o .—Im

porte de la r ac ión 5,6Q pesetaf.— 
Corte de 2 cupones. 

AZUCAR.—700 gramos . - Impor te 
de la rac ión 5,95 pesetas,—Corte dp 
4 cupones. 

JABON,—300* gramos. — Importe 
de la r ac ión 1,95 pesetas.—Corte de 
4 cupones. . 

ARROZ.—200 g r a m o s . - I m p o r t e 
d é l a r ac ión 0,90 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

A C E I T E de O. F . - l i 2 l i t r o . - I m 
porte de la rac ión 5,60 ptas. — Corte 
de 2 cupones. 

AZUCAR.^-500 gramos.—Importe 
de la rac ión 4,25 ptas. — Corte de 2 
cupones. 

ARROZ—200 gramos, — Importe 
de la rac ión 0,90 pesetas.—Corte de 
2 cupones. 

Los cupones correspondientes a los 
ar t ícu los cuya adqu is ic ión no sea 
-deseada^por los beneficiarios, se rán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartil la. 

La l iqu idac ión de cupones que jus
tifica la retirada dé esté suministro, 
será entregada por los industriales 
detallistas en esta Delegación Pro
vincial los d ías 6, 7, 8 y 9 de 
Agosto en la forma acostumbrada. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 14 de Julio de 1951. 
2530 E l Gobernador civil Delegado 

J. V. Barquero 



Servic io Nacional del Trigo 
Cierre temporal de mol inos maqulleros 

En la actual c a m p a ñ a , con ebjrto de faci lüar la recogida de los producios intervenidos por este Servicm \T 
cional del Tr igo, esta Jefatura provincial del S. N . T., debidamente facultada por el l i m o . Sr. Delegado Na • 
nal, ha resuelto el cierre, durante el tiempo que estime impresciadible, de los molinos maquileros, tanto í" 
piensos como de panificables existentes en esta provincia. ' 0 

Dicho cierre c o m e n z a r á a regir a las cero horas del día 15 del presente mes de Julio, encargándose los AI 
caldes. Guardia c iv i l y d e m á s agentes de autoridad, de que se cumpla cuaato se ordeta anteriormente, así co 
de la vigilancia durante el l iempo que dure este cierre, para que por n i n g ú n concepto se burle esta dispssició1 ' 

Teniendo en cuenta que la clausura de la totalidad de los molinos maquileros podr ía ocasionar n l i . i . ^ - f * 
a los agricultores y ganaderos que tengan necesidad de molturar la parte de maquila que se les autorice así 
mo los piensos precisos para sus ganados, durante el tiempo de clausura, se excep túan de la misma tArW c< 

los molinos enclavados en los partidos judiciales de Murías de Paredes, Riaño , La Vecilla, Ponferrada y Villafran 
del Bierzo, como igualmente los de los partidos judiciales de León , Valencia de Don Juan, Sahagún de Camn a 
Astorga y La Bañeza , que se detallan a con t inuac ión : P0s' 

N O M B R E P U E B L O A Y U N T A M I E N T O 

Carlos Mart ínez Palmiro 
Victoriano López Yugueros 
Victoriana F e r n á n d e z Garc ía 
Petra Pérez González 
Angel Vega Mart ínez 
Rufino Francisco Gómez 
Luciano Pérez Tejedor 
José Alvarez^Gago 
Basilio Cabrero Bermejo 
Eugenio Merino Rueda 
Silvio Vázquez Ongallo 
Jul io Diez F e r n á n d e z 
Manuel de León González 
Domingo Abias Calleja 
José Calderón Estrada 
Celestino Rabanal González 
Doaato Fierro Fidalgo 
Heracli® García Valderrey 
Carlos Ordóñez González 
Clodoaldo Alvarez Pérez 
G e r m á n García Luengo 
Andrés l i b ó n F e r n á n d e z 
Faustino Pacho Pinto 
Lucio Humanes Bar to lomé 
Julia Pérez Puente 
Jacinto Alvarez Mart ínez 
Juan Sánchez García 
Viuda de José Moratiel 
Guillermo Mart ínez Huerga 
Eduardo Alonso Criado 
Pablo Martínez Mart ínez 
Domingo Beneitez Arce 
Celso C a ñ ó n Modino 
Bernardino González García 
Heriberto Merino Herreras , 
J e r ó n i m o Diez Ríos 
Santos Núñez Alvarez 
Antpnio Alvarez Diez 
Daniel Llanos Suárez 
Severino Truchero de Juan 
Antonio Velil la Oblanca 
Jul io Luengo García 
Aqui l ino Cuervo Mart ínez 
Ceferin© García García 
Fernando Mendaña Pérez 
Pedro Pacho Pinto 
Nicolás F e r n á n d e z Mart ínez 
G e r m á n Pob lac ión Pob lac ión 
J e r ó n i m o Llamas Cabezas 
Ildefonso Miguelez Pacho 

Al i ja 
Almanza _ 
Astorga ® 
Burgo Ranero 
Campo de Vi l lav ide l 
Idem 
P i c ó n 
Canalejas 
Cas t roca lbón 
Cea 
La Riba 
Mondreganes 
Cebrones del Río 
Alcoba . 
Cuadros 
Cascantes 
Ardoncino 
Destriana 
San Feliz 
Gorda liza 
Gordoncillo 
Gradefes 
Idem 
Grajal 
Gusendos 
Albires 
Laguna Negrillos 
L e ó n 
Luc i l l o 
Idem -
Idem 
Quintani l la Somoza 
Villamoros 
Mansilla de las M. 
Zalamillas 
Saludes 
Castro ds Cepeda 
Tapia 
Espinosa , 
S a h a g ú n 
Trobajo del Camino 
Veguellina de Fondo 
San Justo de la Vega 
Celada 
Santa Colomba de Somoza 
Matallana 
San t ibañez 
Vil lamizar 
Santa María del P á r a m o 
Santas Martas 

Al i ja de los Melones 
Almanza 
Astorga 
Burgo Ranero (El) 
Campo de Vi l lavidel 
Idem 
Almanza 
Canalejas 
Cas t roca lbón 
Cea 
Cebanico 
Idem 
Cebrones del Río 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Idem 
Chozas de Abajo 
Destriana 
Garrafe de Tor io 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Gradefes 
Idem 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Laguna de Negrillos 
L e ó n 
L u c i l l o 
Idem 
Idem 
Luyego 
Mansilla Mayor 
Mansilla de las Muías 
Matanza 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Castillo 
Rioseco de Tapia 
Idem 
S a h a p ú n 
San A n d r é s del Rabanedo 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Justo de la Vega . 
Idem 
Santa Colomba de Somoza 
Sta. Cristina de Valmadngal 
Santa María de la Isla 
Sta. María del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Santas Martas 



N ü iM H u i<: P U E B L O A Y U N T A M I E N T O 

AÍeiandro Vázquez Ongallo 
Maícelino Rodríguez 
Avelino Valbuena _ 
Florencio Santos González 
Timoteo Puente Alaiz 
¿alo Serraso Rodríguez 
Viuda de Fernando Perreras 
Pedro Robles Valduvieco 
Pedro Fernández García 
Angel Almuzara Valdés 
Salvador Vázquez Ongallo 
Juliana de Abajo Mosquera 
Herederos de Catalina Cañón 
Anastasio Navarro del Olmo 
Máximo Ramos Calderóa 
Perfecto García F e r n á n d e z 
Francisco López Castro 
Máximo Díaz Villafañe 
Manual Fernández Cabezas 

Santiagomillas 
Requejo 
Toral de los Guzmanes 
Carbajosa 
Sant ibáñez 
La Aldea 
Valderas 
Val de San Lorenzo 
Valdevimbre 
Vallecillo 
La Vega de Almamza 
Carrizal 
Viilamorisca 
Car/izal 
Grulleros 
Castrillo 
Vegas del Condado 
V ü l a n u e v a 
Villadangos 
Bf-añuelas 
V i l i a m a ñ á n 
Vi t lamar t ín Don Sancho 
Fontoria 
Villacelama 
Víl laquejida 
Vil laqui lambre 
Vega de los Arboles 
Vi l l imer 
Santa María del Río 
Santa Marinica 

Santiago Millas 
Soto de la Vega 
Tora l de los Guzmanes 
Valdefresno 
Valdefresno 
Valdepolo 
Valderas 
Val de San Lorenzo 
Valdevimbre 
Vallecil lo 
Vega de Almanza (La) 
Idem 
Idem 
Idem 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Idem 
Idem 
Villadangos del P á r a m o 
Vil lagatón 
V i l i a m a ñ á n 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vi l lamej i i 
Villanueva de las Manzanas 
Villaquejida 
Vi l laqui lambre / 
Villasabariego 
Idem 
Vil laselán 
Villazala 

Si algún molino de piensos es sorprendido molturando cereales panificables, o a lgún molino maquilero 
autorizado para moltural cereales panificables, lo hiciera a agricultores que no tengan la correspondiente aa tó -
rizáción de este Servicio para moltarar el total o parte de sus reservas de consumo humano, será sancionado 
con el cierre durante tres c a m p a ñ a s como m í n i m o , obligand© a la persona que lo explote a desmontar las pie
dras o elementos molturadores y los deposite en la Alcaldía correspondiente, sin que con ello quede exento de 
otra ciase de responsabilidades u obligaciones que puedan serle reclamadas. 

Lo que se hace púb l i co para general conocimiento y cumplimiento. 
Leóa. 11 de Julio de 1951.—El Jefe provincial , P., Enrique G Argüel lo . 2490 

l i í a Moniüal del Cense Electoral 
te León 

' ^ n Miguel Torres del Campo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Ja ciudad de León, y por Ministe
rio de la Ley Electoral, Secretario 
aela Junta Munic ipal del Censo 
pectoral. 

• Certifico: Que en el l ibro de actas 
guíente Junta' aParece la s i ' 

4cía de Renovación y Constitución de 
" ¿ r n t a Municipal del Censo Electo-

p ral de León 
Ju!io d C1.udad de León, a siete de 
Uno ^ novecientos cincuenta y 
día V • las veinte horas de este 
la prpr.®Ivia convocatoria hecha por 
termí» ,encia en la forma que de 
^ t o d e ' a o ^ EleCt0ral de 8 de 
toria s#» ' n Primera convoca
ndo Mrei?tlen en. el local del Juz-
Justipia nic,Pa1' sit0 en Palacio de 
N o l a D la vez local de J » n t a . 
^ei ^ Residencia de D. Francisco 

A1onso. Juez accidental mu

nicipal , y como tal por Ministerio 
de dicha Ley Electoral Presidente 
de la Junta Municipal del Censo 
Electoral de León, los señores si
guientes: D. Francisco Alvarez Alva-
rez, D. Celestino Oliden Muguirio, 
D. Miguel Casado Alvarez, D. Rai
mundo Alonso Muñiz, D. José Usoz 
Lomas, D. Isidro Robles Feo, y don 
Luis Miguel Aláiz, y D Mariano San
tos Gutiérrez, Vicepresidente y Voca
les que componen la actual Junta, y 
el Secretario del Juzgado Municipal 
D. Miguel Torres del Campo, que por 
Ministerio de dicha Ley Electoral, Jo 
es de la Junta. Abierta la sesión el 
Sr. Presidente o rdenó , se diese lectu 
ra a la Circular fecha 14 de Junio 
ú l t imo recibida del I l t r í s imo Sr. Pre
sidente de la Junta Provincial del 
Censo, que ordena la renovac ión de 
la Junta Municipal y Const i tuc ión 
dé nueva Junta por el plazo de un 
bienio, y por mí el Secretario se ve
rifica, así como del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 9 de 
Mayo de 1951, Boletín del Estado del 
13 de igual mes, relativo al Censo 
Electoral General de residentes ma
yores de edad y de vecinos de Cabe
zas de familia, y a la Orden de dicha 

Presidencia del Gobierno fecha 21 de 
Mayo dando normas para la forma
ción de dicho Censo General, y en 
especial a las obligaciones que i n 
cumben a las Juntas Municipales y 
operaciones a realizar y plazos, así 
corno a lo dispuesto en el a r t í cu lo 11 
de la Ley Electoral y disposiciones 
relacionadas. Acto seguido los com
parecientes se dad por enterados de 
que les co r respond ía cesar en sus 
cargos de vocales, y lo verifican ea 
este acto. Acto seguido el Sr. Presi
dente manifes tó que el objeto de la 
reun ión , aparte de lo consignad® era 
la de constituir nueva Junta, y a tal 
fin comparecen los siguientes seño
res a quienes por Ministerio de la 
Ley, les corresponde formar parte 
de la misma según las relaciones re
clamadas y recibidas de los Orgaais-
mos competentes y a que se refiere 
el referido ar t ículo 11 de la Ley, y el 
Sr, Presidente la declara constituida 
con los siguientes: Presidente, el se
ñor Juez Municipal.—Vicepresiden
te, D. Fernando Rodríguez Pandie-
lla, como Concejal de mayor n ú m e 
ro de votos.—Vicepresidente segun
do, D. Eduardo de la Puente de la 
Infiesta, como Concejal que sigue al 



anterior en númer© de votos en la 
ú l t ima Elección.—Vocal propietario, 
D. Angel Arce Gómez, como Mayor 
Contribuyente.— Vocal ^propietario, 
D. Angel Diez Ordóñez Canseco, co 
mo Mayor Contribuyente. — Vocal 
propietario, D. Cir i lo Camazano Her
nández , como Jefe retirado del Ejér
cito.—Vocal propietario, D. Enrique 
Sánchez Sanz, como Jefe del Sindi
cato de* Cons t rucc ión .—Vocal pro
pietario, D. Jacinto Achutegui Aros-
tegui, como Jefe del Sindicato del 
Metal. — Secretario, el del Juzgado, 
D, Miguel Torres del Campo. —Voca
les suplentes: Del Concejal de Mayor 
n ú m e r o de votos, D . Eduardo de la 
Puente de la Infiesta. —Del Jefe del 
Ejérci to retirado, D. Ulpiano Diez 
Ruiz —De los Vocales Mayores Con
tribuyentes, D. Antonio Muñoz A v i -
lés y D, Isidoro Aguad© Jolis.—De 
los Vocales Jefes de Gremios o Sin
dicatos, D. Nicanor Láiz Robles y 
D. José Diez Campelo.—Todos los 
señores relacionados presentes al ac
to, queda a enterados dé su designa
c ión y aceptan los cargos por cerres-
ponderles ejeicaries legalmente du
rante el plazo de un bienio, y se 
acuerda en su día reunirse tan pron
to se reciban de la Delegac iéa Pro
vincia l de Estadís t ica , las lisias pro
visionales de Electores, para acor
dar y cumpl i r lo dispuesto en el ar
t ículo tercero de la Orden Presiden
cia del "Gobierno de 21 de Mayo de 
1951, Boletín del Estado del 25 y de 
m á s operaciones sucesivas que se 
de te rmina í i én d icbá disposic ión da
da lectura a los asistentes, Y no ha
biendo m á s asuntos de que tratar sé 
di® por terminada la r e u n i é i , que 
dando incoado el correspondiente 
expediente al que quedan unidos los 
antecedentes recibidos, siendo las 
veintiuna horas, de la que se exlien-
de la presente acia, hab i éndose de 
expedir de la misma dos certifica
ciones, una para remit i r al Ilustrísi-
mo Sr. Presidente de la Junta, Pro
vincial del Censo, y otra para su pu
b l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia para general conoci
miento, y cumpliendo lo dispuesto 
en la Ley, firmándola todos los con
currentes de conformidad y yo el Se
cretario de que Ceitifieo.—Francisco 
del Río Alonso, Juez Presidente ac
cidental.—-Siguen las firmas de todos 
los concurrentes.—Miguel Torres,Se
cretario.—Hay un sello en tinta que 
dice: «Jun ta Municipal del Censo 
Electoral de León». 

Y en cumplimiento de lo acorda- j 
d®, y para su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, para ( 
general conocimiento, se expide esta 
cert if icación, sellada, con el de la 
Junta, en León, a siete de Jul io de 
m i l novecientos cincuenta y uno. — 
Miguel Torres.—V.0 B,0: Francisco 
del Río Alonso. 2453 

Juzgado Comarcal de Almanza 
Don Aurelio Ballesteros Benavides, 

Juez Comarcal de la v i l la de A l 
manza y su comarca. 
Hago saber: Q ü e en la pieza de 

exacción de costas, causadas en el 
ju ic io de faltas, que se siguió en este 
Juzgado con el a ú m . 2 de m i l nove
cientos cincuenta, por lesiones, con
tra José García Prado, vecino de Ca
nalejas, se ha acordado sacar a pr i 
mera subasta y por t é r m i n o de vein
te d ías y tipo de t a sac ión , los bienes 
embargados como de la propiedad 
de dicho penado que se expresa rán 
y con sujeción a las condiciones que 
luego se d i r á n : 

1. a Una tierra l inar , en el t é rmi 
no de Canalejas, donde l laman La 
Huelga de los Prados, de cabida 
cinco celemines; l inda: Norte, Ma 
riano Gala, Sur, Anacleto Cues
ta; Este, reguera y Oeste, varios 
particulares; tasada en tres m i l pe
setas. 1 

2. a Otra, en el mismo pago, dé 
dos celemines o cuatro áreas; l inda: 
Norte, Valent ín Novoa; Este, Jesús 
Rojo; Sur, otra de F r o i l á n F e r n á n 
dez; Oeste, se ignora; tasada en m i l 
pesetas. 

,3.a Otra, donde l laMan Matasdes-
viaiasf, de dos celemines o cuatro 
áreas veintiocho cent iá reas ; l inda: 
Norte, Aqu i l ino Aláez; Sur, herede 
ros de Pedro Polvorinos; Esté, re
guera y Oeste, camino; t asáda en 
m i l pesetas. 

4. a Otra, al mismo pago, dé cua 
tro celemines © ocho á reas cincuen
ta cent iáreas ; l inda: Norte, reguera; 
Sur, varios particulares; Este, Qui-
níd io Polvorinos y Oeste, José Ro
dríguez; tasada en dos m i l trescien
tas pesetas. 

5. ̂  Otra, donde l laman ^Malas-
desviadas, de ocho áreas cincuenta 
y seis cent iáreas ; l inda: Norte, re 
güera; Sur, Casilda García; Este, he
rederos de Domingo Medina y Oeste, 
Melchor Polvorinos; tasada en dos 
m i l eua t roc ién tas pesetas. 

6. a Una huerta, donde l laman el 
Valle, de diez á r e a s y setenta centi
áreas; l inda: Norte, Emi l iano Fer
nández ; Sur, c a ñ a d a ; Este, herede
ros de Honorino Polvorinos y Oeste, 
T o m á s del Blanco; tasada en cuatro 
m i l pesetas. 

7. a Otra huerta, donde l laman 
Solafuente, de diez á reas y setenta 
cent iáreas; l inda: Norte, con Teodo-
siá F e r n á n d e z ; Sur, F r o i l á n Novoa; 
Este, reguera y Oeste. Vicenta del 
Blanco; ¡tasada en cuatro m i l qui
nientas pesetas. 

8. a Otra tierra, donde l laman el 
Hondo de la Laguna, hace ocho 
áreas y cincuenta y seis cent iáreas ; 
l inda: Norte, herederos de Domingo 
Medina; Sur, Celestino García; Este, 
varios particulares y Oeste, regura 
tasada en m i l doscientas pesetas. 

9. " Un barrial, donde l laman Po-
bladura de la Vega Bajera, de ocho 

á reas y cincuenta 
linda: al Norte, con Pilar Rod^65^ 
Sur, herederos de Domingo 
Este marne y Oeste, Hilario n-Qa; 
lasado fin mi l H n c p i o n t n „ . Líi»», tasado en m i l doscientas nesp^ 

10. Otra, al mismo pago dP 
tro á reas veintiocho centiárea 
da: al Norte, con Alberto Roi*v c 
Celestino Tarani l la ; Este R*if Ur' 
García y Oeste, F r o i l á n Novor^ 
sada en seiscientas pesetas. 

11 Uu prado, donde llaman U 
Carretera, de seis á reas cuarenta 
dos cent iá reas ; l inda: al Norte An 
cleto Cuesta; Sur, Gumersindo P¿' 
rez; Este, Fidel Pascual y Oeste p f 
blo Prado; tasado en m i l quinie'nt " 
pesetas. s 

12. Una era, de dos celemines v 
medio o cinco á reas treinta y cinco 
cent iáres ; l iada: al Norte, herederos 
de Juan Cuesta; Sur, Valentín No* 
voa; Este, Lucas F e r n á n d e z y Oeste 
Venancio Rojo; tasada en m i l pese* 
tas. 

13. Otra, dande l laman Solave 
ga, de diez á reas setenta centiáreas 
l inda: al Norte, con Flo-encio Rojo;' 
Snr y Este, con reguera; Oeste, co
m ú n ; tasada en ochocientas pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar el 
día dos del p r ó x i m o mes de Agosto 
y hora de las once, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta, los l i c i adores h a b r á n de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sac ión . 

2. a, No se a d m i t i r á n posturas que 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo de los bienes. 

Dado en Almanza a seis de Julia 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
— E l Juez, Aurelio' Ballestero.—El 
Secretario, (ilegible). 
2490 N ú m . 675.-T-134,20 ptas. 

SíniGilo Cenlral del M i m 
de Barrios i e Lma 

Aprobado definitivamente el Re
glamento del Sindicato Central de # 
Pantano de Barrios de Luna y el ae» 
Tr ibuna l de Riegos, se expone aL pu
blico el exprediente durante el p»az" 
de treinta d ías hábi les , a contar ae 
siguiente al de la publ icación 
presente anuncio en el Boui r iN 
CIAL de la Provincia, en laSecrei*1 CIAL de la Frovmcia. tm ' \ n de 
de! Ayuntamiento de ViUarejo 
Orbigo, en el que p o d r á n eiaminaa 
o de nueve a trece y de q u u ^ 

diecinueve," todos los "días labora ^ 
cuantos lo deseen, y presentar 
clarnaciones que crean ®P0"" :0 de 

Veguellina, a quince de Junun0.-
m i l novecientos cincuenta y 
El Presidente. Paulino Alonso. 
2214 Núm.582 . -33 ,UüF 


